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JEFATURA DEL ESTADO quiciade porte a la oficina de cambio destinataria por lA vía
más rápida (aérea o de superfidel; estos envíos podrán expe
dirse con el Carácter de certificados.

9152
{C09flnuacl6nJ

INSTRUMENTO de ratificación ct6 las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal, hecho
en ToPato el 14 de noviembre" de 1009. (ConUnua
ctón.J

CAPITULO III

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACULTADES CONCEDIDAS AL PÚBLICO

CAPITULO Il

EMISIÓN, TRANSMISIÓN

Art, 103.-Inscripciones en las fórmulas.

1. Las inscripciones en las fórmulas del servicio de transfe
ranciasee harán en caracteres latinos y en cifras árabes, de
manera clara. preferentemente a máquina.

2. No· S8 admitirán las inscripciones con lápiz tinta o oon
lapiz ordinario; sin embargo, ltlS firmas podrán estamparse con
lápiz tinta.

A..t. l04.-FormaUzación de los avisos de tranSferencias.

1. Los avisos de transferencia se extenderán, en fórmulas
conformes al modelo VP-l adjunto, por el titular de la cuenta
a adeudar o por la ofk:ina de cheques que lleve la cuenta; stn.
embargo, cada Administración podn\, a título excepcional, auto
rizar el uso de las fórmulas de Su servicio interior.

2. CUando el librador haya indicado el importe de la trans~

ferencia en mon~a del País de origen, .la oficina que reciba la
orden de transferencia --o la oficina de cambio de que dependa
realizará la conversión y cons1gnará con tinta roja, en el aviso,
el importe de la transferencia en moneda' del País de destino.

3. Los avisos de transferencia deberán llevar la marca del
sello de techas de la oficina de cheques de origen.

Art. l05.-Listas de transferencias.

l. Las listlls de transferencias Se extenderán por las oficinas
de cambio en fórmulas, conforme al modelo VP-2 anejo. Las
Administraciones podrán convenir que la columna 3 de la fót
mula no se utilice. En cada liSta {:le estampará el _sello de
la oficina que la haya extendido.

2. Las liStas de transferencias a las que se hayan unido los
avisos de transferencias transmitidos por vía 'postal se· dirigirán,
una v.z por día laborable, a las oficinas de cambio correspon
dientes; sin embargo, las Administraciones interesadas podrán
ponerse de acuerdo para agrupar, en una misma lista, las trans
ferencias de varios días.

Art. lOB.-Formalización de las cartas de envío.

1. El total de cada una de las listas destinadas a una misma
oficina de cambio será consignado en una carta de envío confor
me al mooelo VP-3 anejo, cuyo total general se indicará con
todas sus letras o se imprimirá en cifras mediante una máquina
de garantizar. cheques.

2. El número de inscripción sobre la carta de enVÍo se con·
signará en, cada lista de transferencias.

3. Las cartas de envio llevarán la marca del sello de la ofi·
cina que las formule' y estarán finriadas por el funcionario o
los funcionarios autorizados a este efecto. Cada una de estas
cartas ~cibirá un númerO" de orden, cuya. ser~ será renovada
todos los meses, para cada una de las oficinas de cambio. '

4. La l1ltima carta de envío expedida a la terminación de
cada mes deberá llevar la mención cDerniltre lettre d'envoi
n.o........ Cuando una oficina de cambio no tenga ninguna
transferencia que transmitir a la oficina correspondiente el últi
mo .dias laborables de~un mes, no por. ello dejará de dirigirle
una carta de env10 negativa, designada igualmente como cDe,r·
niere let~ d'envoi n.O ......10.

Art. l~."':"'Transmisi6nde las transferencias.

Las cartas de envío, las listas y los avisos de tranf'l:ferencias
se :eunirán en paquetes cerrados y serán expedidos t:On fran-

Art. lOB.-Petición de aviso de -inscripción.

1. Cuando en el momento en que el librador ordena la trans
ferencia solicite que le sea dirigido un aviso de inscripción,
según el artíeuJo 9 del Acuerdo, la indicación .AI~ será consig~

nada en la lista VP-2 frente a la inscripción correspondíen te;
si se tratara de una transferencia transmitida por vía postal,
el aviso de transferencia llevará la anotación muy visible ",Avis
d'inscription,.. Además, si el libra<;lor desaara la devolución del
aviso de -inscripción por vía aérea, se consignará asimismo en
el aviso la indicación ",Par avion_.

2. Una fórmula conforme al modelo VP-IO anejo o una fór
mula C~5, prevista en el articulo 131, párrafo 2, del Reglamento
de ejecución del Convenio, debidamente completada en ]0 que
afecte a la dirección del librador (anverso) y la descripción de
la transferenC1a (reverso). se unirá al aviso de transferencia
correspondiente,

Art. IOB.-Petición de anulación de una transferencia.

1. Para cualquier petición de anulación que haya de ser
transmitida por vía postal. la oficina de origen extenderá una
fórmula conforme al modelo, VP-5 anejQ.. y la transmitirá a la
oficina de cambio de su País; esta oficina completará la fórmula
con los datos de la transmisión de la transferencia a la oficina
de cambio del País de desUno y se la dirigirá como carta Cer
tificada.

2. Si la petición hubiese de transmitirse por vía telegrafiea,
la oficina de origen o la oficina de cambio del Pais de orlg':H1
extenderá una fónnula conforme al modelo VP-6 aneío, y sus
indicaciones serán transmitidas en forma de aviso de servido
tasado telegráfico a la oficina que lleve la cuenta donde haya.
de hacerse el· abono. El aviso de servicio será confirmado inme
diatamente par correo, utilizando una fórmula VP-s que deberá
pasar por las oficinas de cambio de los dos Paises.

Art. 110.-Reclamacíones. Peticiones de noticias.

Toda reclamación o petición de noticias relativa a la ejecu~

ción, de una orden de transferencia se extenderá, en una fórmu
la conforme al modelo VP-7. anejo, por la oficina de cheques
que lleve la cuenta· adeudada y se transmitirá. en su caso,
por mediación de las oficinas de cambio de· cada uno de los
Países, a la oficina de cheques que lleve la cuenta en que ha
de hacerse el abono; será tratada con suject6n al artícúlo 143,
párrafo 2, del Reglamento de Ejecución del Convenio.

CAPITULO IV

QPERWWNES EN LA OFICINA DESTINATARIA DE CHEQUES

Art. 111.-Devolución del aviso de inscripción.

El aviso de lnsclipción a que se refiere el artículo 108. de·
btdamente completado por la oficina dech-eques que lleve la
e:uenta acreditada, eerá enviado directamente al librador.

Art. 112.-Comprobación de los envíos y, procedimiento a seguir
, con trregularidades.

1. Tan pronto como reciba los paquetes que contengan
las cartas de envío, las listas y los ~visos de transfere.ncia.
la oficina de cambio -d.estinataria procederá a comprobar el
envío. ~Si observara cualquier irregularidad o alguna omisión,
informará de elló inmediatamente, por carta conforme al mo·
delo VP-4 anejo, a la oficina de cambio expedidora, que deberá
contestar por la vía más rápida (aérea o de superficie) y, en
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su caso, enviar un duplicado de los documentoe que falten.
Las peticiones de noticias y los duplicados de los documentos
que falten Berán igualmente cambiados por la vía más rápida
(aérea o de superficial.

2. Si la irregularidad consistiera en una diferencia de can·
tidades entre el aviso de transferencia y ·la lista de transfe~

rencias, la oficina de cambio destinataria estará autorizada
a dar curso a la transferencia por la cantidad menor; según
el caso, el aviso de transferencia. o la lista de transferencias y
la carta de envío serán rectificados como consecuencia de ello,
con tmta roja, y se dará aviso de la rectificación a la oficina
de cambio correspondiente por carta VP-4.

Art. 113.-Anulación de uña transferencia.

1. La anulación de una transferencia se hará según las
regláS prescritas por el artículo 114; si la anulación hubiese
sido pedida por vía telegráfica, la oficina de cheques des
tinatarios retendrá el aviso de transferencia hasta recibir la
confirmación postal.

2, El trámite que la oficina de cheques destinataria haya
dado a la petición de anulación sera comunicada a la. oficina
de cheques de origen por la via más rápida {aérea o de su
perficie}; en caso de petición. telegráfica de anulación no se
esperara la llegada de la fórmula VP-s para emitir este in
forme.

3. No se tendrán en cuenta las peticiones de anulación
que se formulen y transmitan en otras condíciones que las
que quedan prescritas por el artículo lOO.

Art, 114,-Incumplimiento de una transferencia.

1. Cuando, por cualquier motivo, una transferencia no pue·
de llüvarse al haber de la cuenta del beneficiario, se tachará
de la lista en que figure inscrita, y el total de esta lista, asi
como el de la carta de envio correspondiente, serán rectificados
con tinta roja; estas rectificaciones serán puestas en conoci
miento de la oficina de cambio del País de origen mediante la
fórmula VP-4, a la cual se unirá, en su caso, el aviso de traml
ferencia correspondiente.

2. Si una transferencia primitivamente incumplida fuese en
viada de nuevo a ]a oficina de cambio del País de destino, de
berá ser tratada por la oficina de cambio del País de origen
corno una nueva transferencia. '

3. Las Administraciones de los Países contratantes podrán
ponerse de acuerdo para que las transferencias no cumplimen·
tadas se lleven a una lista de transferencías a favor -de la Ad
ministración de origen o se abonen en cuenta de otra forma;
en su caso, la conversión se verificará al cambio del día, como
en las otras transferencias, y el aviso de transferencia será
acompañado de una nota explicativa.

CAPITULO V

CO;-'¡TAB1UPAD

Art. 115.-Formalización de los cHeiltas.

1. Las cuentas se harán en fórmulas conformes al modelo
VP-8 anejo,

2. Serán transmitidas lo antes posible a la Administración
correspondiente.

3. Las Administraciones que utílicen el procedimiento de
la compensación formularán sus cuentas conformes al mode
lo VP"ll anejo.

Art. Il6_~Págo de las cantidades adeudadas,

1. Las cantidades debidas en concepto de transferencias
postales se liquidarán en moneda del País acrBedor, sin nin
guna pérdida para este último.

al Por medio de cheques o de letras pagaderas a la vista.
en.la capital o en una plaza comercial del País acreedor.

bl Por transferencia sobre un establecimiento bancario de
esta capital o de esta plaza.

c) Mediante extracción de los fondos eventualmente cons
tituídos en virtud del artículo 22, párrafo 1, del Acuerdo.

2. Los gastos serán de cuenta de la Administración deudo
ra, a excepción de ]os gastos extraordinarios tales como los
gastos de «clearing. impuestos por el País acreedor.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 117.-Pliegos con franquicia conteniendo extractos d. cuen
tas.

Los pliegos conteniendo extractos de cuentas que dirijan con
franquicia las oficinas de cheques postales a los titulares de
cuentas llevarán la designación de la oficina de cheques ex
pedidora y la indicación ..Service des Postes».

Art. H8.-Petición de apertura de una cuenta corriente postal
en el extranjero.

1. Toda petición de apertura de una. cuenta comente postal
en el extranjero deberá ser redactada por el solicitante e in\.
dirigida a la Administración que se encargue de la cuenta.
Será transmitida. a dicha Administración directamente por el
solicitante o por mediación de la oficina de eheques en cuya
demarcación se encuentre su residencia. Cuando el solicitante
disponga ya de una cuenta corriente postal nacional podrá
utilizar la medjación de la. oficina. de cheques que administra
la cuenta.

~ Esta oficina, según las reglas establecidas para la aper
tura de una cuenta en su propio Pais, procederá a la compro
bacióntanto de las peticiones hechas por su conducto como
de las que les sean comunicadas por la Administración extran
jera que las haya recibido directamente.

3. En caso necesario, la oficina antes citada rectificará, des~

pués de consultar al solicitante. las indicaciones erróneas de
la petición y unirá a ésta una declaración debidamente diligen
ciada conforme al modelo VP-t anejo. En ciertos casos par
ticulares no previstos en el texto de esta fórmula, lo comple
tará o rectificará, si procede, mediante una carta explicativa;
transmitirá todo ello a. la oficina de cambio del Pats de de.
tino, por mediación de la oficina de cambio de su propio Paíi.
Las declaraciones llevarán la marca del sello en relieve de la
oficina de cambio del Pais que intervenga y serán firmadas por
el funcionario o los funcionarios autorizados para la certifica
ción de las cartas de envío.

TITULO 11

Transferencias telegráficas

Art. 119.-Disposiciones comunes.

Serán aplicables a las transferencias telegráficas, para todo
cuanto no esté expre~amente previsto por el presente Título 1I,
las disposiciones relativas a las transferencias cambiadas por
via postal.

Art. 120.-Formalización de las transferencias telegráficas.

Las transferencias telegráficas darán lugar al envío de tele
gramas-transferencias expedidos directamente por la oficina
de cheques de origen a la oficina de cheques que lleva la cuen
ta del beneficiario.

2. El telegrama-transferencia se extenderá en francés, salvo
acuerdo especial, e invariablemente en el orden síguiente:

- Indicaciones de servicio tasadas (si ha lugar).
- Aviso-inscripción (si ha lugarL
- Aviso-inscripción avióJ1. (si ha lugar).
- Transferencia... {nitro, de emisiónL
- Nombre de la oficina de cheques destinataria.
- Nombre o designación del1ibrador.
- Número de la cuenta donde se haya hecho el adeudo.
- Nombre de la oficina de cheques que lleve la cuenta del

librador.
- Importé de la cantidad que haya que abonarse.
- Nombre o designación del benoficiario.
- Númoro de la cuenta donde l}aya de hacerse el abono.
- Comunicación particular (en su caso).

3, Las Administraciones podrán convenir en una clave se
creta para la indicación total o parcial del número de emisíón
y de] importe de carta transferencia telegráfica.

4. La cantidad que haya de abonarse estará expresada de
la maJwra siguiente; NúItlero completo de unidades monetarias
en cifras y después con todas sus letras, nombre de la unidad
monetaria Y. en su caso, fracción de unidad en cifras.

5. Ni el librador ni el beneficiarío podrán indicarse median
te abJeviatura o palabra convencionales.
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Art. 121.-Llstas de transferencias telegráficas.

Las transferencias telegráficas darán Jugar a listas VP-2 di·
ferentes. A estas listas no se unirá ningún aviso de transfe·
rencia_

Art. 122.-Formaltzación de las cartas de envio.

Cuando las listas de transferencias telegrá.tle8s den lugar a
cartas 'de envio VP-3 diferentes, éstas recibirán un número de
orden dentro de la misma serie que las cartas de envío de las
listas de transferencia por vía postal.

Art. 123.-Petición de aviso de inscripción.

El aviso de inscripción de- una transferencia telegráfica será
extendido por la oficina destinataria tan pronto como se haya
hecho su abono en la cuenta del beneficiario.

Art. 124.-1I1scripción de las transferencias te-legrdficas,

La oficina de cheques destinataria inscribirá las transferen
cias tele-gráficas en el haber de la cuenta del beneficiario sin
esperar la lista correspondienpe.

Art. 125.-Avisü de inscripc(ón.

El aviso de inscripción de una transferencia telegráfica, de
bidamente extendido por la oficina de cheques que lleva la
cueuta donde se' ha. hecho el abono, será transmitido a la ofi
cina de cheques tlue lleva la cuenta.

Art. 128.-Comprobacitm de los envíos y procedimientos a se
guir con las irregularidades.

1. Las transf~rencias telegráficas que por cualquier causa
ajena al beneficiario no puedan ser efectuadas dárán lugar al
envío. a la ofictD.a de cheques postales de origen. de un aviso
de servicio tel.egráfico que indique el motivo del incumpli
miento. Si después de la verificación la oficina de origen' com~
probase- que", la irregularidad era imputable a una falta del
servicio, la rectiftcará acto seguido mediante aviso de servicio
telegráfico. En caso 'contrario, la rectificación se hará por via
postal. previa consulta al librador; sin embargo, si éste lo
deseara y ofreciera pagar los· gastos, la rectificación podrá ha..
cerse por vía aérea o mediante un aviso de servicio telegráfico
tasado.

2. Las transferencia-s telegráficas cuya irregularidad no se
hUbiera rectificado en un plazo razonable serán rechazadas se
gún lo que dispone el articulo 114.

relativo a efectos a cobrar, principa.lmente en lo referente a
las condiciones que deban reunir los valores, al procedimiento
& seguir con los envíos que lleven anotaciones o comunic~ciones

prohibidas, a la presentación, a los plazos de pago y a la in
dicación de la causa de no haberse efectuado el cobro.

Art. 129_~Condiciones parttculares que han de reunir los t.·a
lores.

Los valores domiciliarios en las oficinas de cheques pos
tales deberán llevar el número de la cuenta corriente postal
donde deban cargarse y el número de la oficina de cheques
postales que lleve esta cuenta.

Art. 13D.~Fol'malizacióny transmisión del a,s facturas .de envio
de los valores.

1. Los valores domiciliarios en las oficinas de cheques pos
tales se describirán en facturas, conformes al modelo VP-12
anejo, extendidas PQr triplicado.

2, La oficina de cheques de origen conservará el original
y enviará directamente a la oficina de cheques depositaría los
otros dos ejemplares de las facturas VP-12 a las cuales unirá
los valores a cobrar.

3. Después del cobro, la oficina depositaria dfiJvolvera uno
de los ejemplares de la factura en las condiciones previs:ta:'o t'n
el articulo 107, a la Administración de origen .de los valores;
en su caso unirá. a dicho ejemplar los valores impagados.

Art. 131--Envio de los fondos.

En la oficina de cheqÍJes postales depositaría, el importe de
los valores cobrados, después de deducir Ja tasa de transf!;'.(:n
cia, dt:trá lugar a la emisión de llna orden -de transfercnc:ia a
favor de la cuenta corrien"te postal designada por la oficina
de cheques de origen.

TITUI~O V

Di'>posiciQnes fíoales

Art. 132.~-Entrada en vigor y duración del Reglamento.

1. El presente Rt,lamento será ejecutivo desde el día en que
se ponga en vigor el Acuerdo relativo a las Transferenóas pos
taies.

2. Tendré. la misma duración que est.e Acuerdo. a n18Jl(lS que
sea renovado de común consenso entre las Partes interesadas.

Hecho en Toldo el 14 de noviembre de 1969.

LIST A DE LAS FORMUl.AS

-------~---_._-~_._-.~---- .._.,-_._--_ ..-

TITULO III

Depósitos poslales

Art. 127.-Disposiciones generales.

1. A reserva de cuanto está previsto en los párrafos si
guientes, las disposiciones relativas_ a las transferencias postales
serán aplicables ta.mbién a los depósitos postales,

2. Los avisos de depósito se extenderán en fórmulas VP-1
por el depositante o por la oficina de depósito. Serán provistos
de la marca del sello de fechas de la oficina de depósito.

3. Las lIstas de depósitos a las cuales se unirán los avisos
de depósito serán formalizadas por las oficinas de cambio en
f6nnulas VP-2.

4. El· total de, cada una de las listas de transferencia o de
las listas de depósitos destinadas a p.na misma ofícina. de cam
bl0 será llevado a una carta de envío VP~3.

"6. Salvo acuerdo especial, las cuentas relativas Q lo:,! depó
sitos serán formalizadas en fórmulas VP-8 diferentes de las
-que se establecen para las transferencias,

6. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para
agrupar en las cuentas las operaciones de transferenCia o de
depósito de varios días e incluso para formalizar, ·en lugar de
cuentas diferentes, cuentas comunes para las transferencias y
para los depósi tos. .

TITULO IV

Valores domiciliados en jas oficinas de cheques postales

Art. 128.-Aplit:'iación del Reglamento de ejecución del Acuerdo
relativo a los efectos a cobrar.

A reserva de las particularidades señaladas a continuación,
los valores domiciliarios en las oficinas de cheques postales
quedarán sometidos. en la medida en que les sean aplicables,
a las disposiciones del Reglamento de ejecución. del Acuerdo

Num'~ro

VP-l

YP-2

VP-3
VP-4

VP6

VP·7

VP·6

VP-9

VP-l0
VP-ll

VP-12

Denomin¡>.cJón o naturaleza
de la fórmula

2

Aviso de transferencia o de d€l~

pósito ......
Lista de transfe¡'encias o de de·

pósitos .
Carta de envio , ,.,."." ..
Rectifica.;ión a la. carta de en

vío ..
Petición de anulación de una

orden de transferencia o de
depósito por via postal ..

Petición telegráfica de anula~

ción de una orden de trans
ferencia o de depósito ..... ,,"

Reclamación relativa a· una or
den de transferepcia o de de-
pósito •.......... , , , , .

Cuenta. resumen de las list.as
de transferencias o de depó-
s.itos , , '

Declaración (apertura de tIna
cuanta corriente postal en el
extranjero) .. , ,.. ' ,.,', .

Aviso de inscripción , " ..
Cuenta compensadora de las lis·

taa de transferencias o da de·
pósitos ., .. ,., .." .. ' ,., .

Factura- de los valores banca~

rios , ,., , , ,..•..•"

Art. 104, § 1

Art. 105, § 1
ArL 106, § 1

ArL 112, § 1

Art. 109. § 1

Ar!. 109, § 2

Art. no

Art. 115, § 1

Art. 118, § 3
Art. lOa. § 2

Art. 115, § 3

Art. 130. § 1
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CARRO

Excelentísimos señores:

CAPITULO PRIMERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y Secretario general
del Movimiento.

ministrativos constantemente perfeccionados y eficientes. La me
lara de los esquemas tributarios· al servicio de 'las metas tras
cendentes· de justicia, estabilidad y desarrollo y la adaptación
de Jos órganos de la Administración financiera a .las exigencias
del sistema fiscal, por ·una parte, y a los requerimientos del
entorno social y económico, por otra, se ofrecen, por ello, como
propósitos ineludibles integrados'Eln un binomio inseparable,
Reforma tributaria y perfeccionamiento de la Administración,
en su estructura, funciones, procedimientos y en sus medios per
sonales y materiales, constituyen hoy, una vez más en' nuestra
historia financiera, tareas forzosamente paralelas y recíproca
mente condicionadas.

Lás líneas esen.ciales de la Administración financiera, cen
tral y provincial no han variado de modo sustancial durante
largos 'períodos de tiempo, a pesar de .las importantes mutacio·
nes registradas· en nuestra estructura socio-económica, como
acredíta el aumento de la riqueza nacional exteriorizado de for
ma muy diversa, y a pesar también del ensanchamiento de la
política fiscal y de la propia evolución de los 'métodos y siste
mas de exacción' de los tributos. Junto a este fenómeno de in
suficiente adaptación· en las. estructuras se ha registrado otro,
no menos, importante, de dotación, con frecuencia, escasa e
inadecuada de los efectivos humanos y del equipo adminis
trativo, que no siempre ha alcanzado el grado necesario de
tecnificación.

Es obligado~ por tanto, un nuevo planteamiento de la orga
nización de la Administración de la Hacienda, de modo que, con
realismo de presente y ambición de futuro, se sirva el doble
objetivo de crear un nuevo cuadro tributario y de aplicar de
forma efectiva las nonnas fiscales, a través de la eliminación
progresiva del fraude, la simplifícación del procedimiento tri
butario y la mejora, en \ln clima de mayor acercamiento y de
reciproca sinceridad, de las relaciones Hacienda-contribuyente.

El Decreto cuatrocientos siete/mil novecientos setenta y uno,
de once de marzo, determinó cambios de importancia en la es
tructura orgánica del Ministerio. especialmente en el ámbito
tributario, al superar los criterios tr~icionales de atribución
de competencias, de acuerdo con Jos diverws grupos de impues
tos. Frente ti. esta división, introdujo la distinción de dos gran
des funciones, la gestión tributaria y la inspección, que se tra
dujeron orgánicamente en dos Direcciones Generales: la de Im
puestos y la de Inspección e Investigación Tributaria.

La experiencia del funcionamiento de los Servicios provin
ciales en los últimos años y los nuevos objetivos de la poJítka
fiscal aconsejan un planteamiento máS' integral de la 'gestíón
administrativa de la Hacienda~ tanto en el ámbito central como
provinciaL Este planteamiento se plasma, de una parle, en la
pervivencia de la distinción de funciones de gestión e inspec
ción en los niveles operath~os, pero, no en el directivo, y en la
adopción de un nuevo criterio de atribución de competencias
que se apoya no sólo en la experiencía del Derecho comparado,
sino, sobre todo, en la clara diferenciación de dos mOf.18;)tos
esenciales en el quehacer de las grandes organizaciones: la pla
nificación y la ejecución.

De acuerdo con estas ideas se crean dos Direcciones Gene
rales, la de Política Tributaria, orientada a las tareas genera
les de planificación y normativa fiscal, a la preparación de la
reforma del sistema tributario y a su permanente actualización;
y la de Administración Territorial de la Hacienda Püblica, di·
rigida a la organización y reforma de los servicios provinciales
del Oep§1itamento -entre los_ que figura., con t~da su trascen
dencia, la Inspección:- y a la· constante adecuación de sus me
dios penonales y materiales a las necesidades del entorno social
y económico, provincial y locaL

,Las tareas de investigación e inspección t.ributaria reciben
vigoroso y renovado impulso en la reorganización que establece
el presente Decreto, con la creación de la Comisión Naciona.l
,de Investigación Tributaria, presidida por el Subsecretario de
Hacienda, a la que se encomienda la aprobadón del Plan Na
cional de InspeccIón, acomodado a los planes de política tri
butaria, y la coordinación con los distintos Centros directivos
del Ministerio con funciones inspectoras asu cargo. Debe sub
rayarse también,· en esta linea de potenciación de la investiga·
ción tributaria, la creación de la Inspección Nacional de Empre
sas, que asegurará la eficacia y coordinación de-las actuaciones
inspectoras sobre las grandes unidades económicas. así como
la reorganización del Re/Pstro de Rentas y Patdmonio que, ufi·
lizando -todos los medios que en nuestros días 'proporciona la
informática, reoogerá. sistematizará y clasificará toda la infar·
maci6n tributaria precisa para la m€ts efectiva. aplicación del
sistema fiscal

Los. nuevos criterios de dístribución de competencias hacen
aconsejable, por otra parte, la intrdducción de ciertas modi
ficaciones en la 'est:ructura de la Administración territorial.

(Continuará.)

GOBIERNODEL
ORDEN de 6 de junio de 1974 por la que se aclaran
las de Z4 de abrU y 28 de mayo de 1{}74 por las que
S8 convocaban elecciones a Consejeros locales del
Movimiento en representación de las Corporaciones
locales.

PRESIDENCIA

11154

11155

Las Ordenes de 24 de abril y 28 de mayo de 1974, insertas en
el ·Boletin Oficial del Estado.. de 17 Y29 del mismo mes de
mayo, convocan elecciones, a Consejeros locales del Movimien~

to para cubrir las vacantes producidas en el grupo que deter
mina el párrafu primer."... apartado a) del artículo 37 del Es-
tatuto Orgánico del Movimiento. ' .

y considerando conveniente aclarar el alcance de las reunio~

nes que a efectos electorales deben celebr'arse en las Corpora
ciones locales interesadas, B, propuesta del Ministerio de la
Gobernación y de la Secretaría General del Movimiento esta
Presidencia ha dispuesto: '

Articulo LO Las sesiones extraordinarias de las Corporacio
nes locales a que se alude en las Ordenes de 24 de abril y 28 de
mayo de 1974 sobre convocatoria de elecciones a ConEejeros lo
cales del Movimiento han de entenderse en el sentido de que
los miembros de la Corporación deberán concurrir si no se hu
bieren celebrado en el término elecciones comple'mentarias de
Concejales, al acto de constitución, el próximo día 10 de junio,
de la Junta electoral local del Movimiento, en el propio salón
de sesiones del Ayuntamiento, para procooer a la votación, a
cuyo efecto se les cursarán las oportunas citaciones.

Art. 2," En aquellos Ayuntamientos donde se hayan cele
brado elecciones complementarias para Concejales, el- acto de
constitución de la Junta electoral local del Movimiento tendrá
lugar inmediatamente a continuaCión de la sesión extraordina,.
tia de constitución del nuevo Ayuntamiento, el día 3 del pró
ximo mes de julio.

Art. 3," La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que se comunica Q VV. RE. para su conocim:enfo y efectos.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 6 de junio de 1974.

Acuerdo relativo a los envíos contra reembolso
Los infrascri tos. PI~nlpotenciarios de 10B Gobiernos de los

'Países-miembros de la Unión. visto el articulo 22. párrafo 4,- de
la Constitución -de la Unión Postal Universal firmada en Viena
ella de julio de 1964, han conce,rtado, de común consenso, y .a
reserva de las disposiciones del artículo 25, párrafo 3, de la
Constitución, el siguiente Acuerdo:

DISPOSICIONES PREl.1MINARES

Articulo l.-Objeto del Acuerdo.

El presente Acuerdo regiá el cambio de envios eontra re·
embolso que los Paises contratantes convengan en establsCf'!T
en sus relaciones reciprocas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1545/1974, de 31 de mayo, por el que se
redrgantrola Administración Central )' Territorial
de la Hacienda.

Los objetivos sociales y económicos que en el mundo de nues·
tr6p dfas se asignan como misión propia.. de las Haciendas PÚ
blicas niodernas exigen, para su consecución, instrumentos ad,.


